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Se declara texto oflci«i 7 «aténtíco el de ÍM 
disposicaonea oñciaiea, cualquier» que sea su 
Oíígsa, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
le tanto serán obligatorias en en camplimiento, 

{8*iptrior Decreto de SO de Febrero de 1861). 

Serán eascrito'es fonosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás loa fondos de las respectivas 
provincias, 

(Real órden dé 26 de Setiembre de 1R61). 

lor 
br

ise 
la 
d, 

INTENDENCIA. GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Manila 6 de Diciembre de 1884. 
Vista la consulta dirigida á este Centro direc

tivo por la Contaduría general de Hacienda, acerca-
de si el recargo municipal de 10 por ciento so
bre las contribuciones que se basan en la propie
dad, en la industria y en el comercio, creado 
por Real órden de 25 de Mayo último, alcanza á 
las patentes industriales de chinos. 

Visto lo informado por la Administración Cen
tral de Impuestos directos. 

Atendido el competente parecer de la Dirección" 
general de Administración Civil , á quien se ha oido' 
en esta consulta como Centro principalmente inte
resado en el recargo de que se trata, y 

Considerando que la prescripción de la Real órden 
citada es general a todos los impuestos de la ciase 
del de patente industrial de chinos, y que no re
sultaría equitativo establecer desigualdades que 
no se hallan justificadas. 

Esta Intendencia resuelve que el indicado im
puesto, está, como los demág, sujeto al recargo 
municipal del 10 por ciento. 

Comuniqúese á los Centros que corresponde y pu-
blíquese en la «G-aceta».—Chinchilla. 

en español, sobre los dat»s escritos en chino que el 
Tribunal les facilite. 

2.° En la redacción ce una nota declaratoria 
basada en una de las partidas del manifiesto á que 
se refiere el número anterior. 
" 3.® En contestar á una pregunta sacada á la 

suerte sobre la legislación y despacho de Aduanas, y 
4.° En contestar en el dialecto de Emuy á otra 

análoga, traduciendo después la respuesta al cas
tellano. 

Los exámenes empezarán el dia 19 del actual á las 
nueve en punto de la mañana en esta Intendencia 
general.—(San Miguel.—Calle del general Solano). 

E l Subintendente, Segundo G. Luna. 

Manila 6 de Diciembre de 1884 
Creada por Real Decreto de 14 de Agosto úl

timo una plaza de Intérprete de chino en la Aduana 
de Manila, dotada con el haber anual de 300 pe
sos, y correspondiendo su provisión á esta Inten
dencia general, en virtud de lo dispuesto en lá re: 
gla 9.a del artículo 10 del Decreto del Presidente 
del Poder ejecutivo de la República de 24 de Di
ciembre de 1874; la indicada plaza se proveerá me
diante exámen entre los individuos que la soliciten. 

Para componer el tribunal que ha de juzgar á 
los aspirantes á dicho cargo, esta Intendencia nom
bra á los Sres. D. Segundo González Luna, Sub
intendente de Hacienda, presidente; D . Francisco 
Arias Santisteban, Administrador Central de Rentas 
y Propiedades; D . Diego Muñoz Henares, Adminis
trador de la Aduana de Manila; D. Miguel So-
gueco, intérprete de lengua china del Juzgado de 
Binondo de esta Capital: Vocales; y á D . Emilio 
Hamirez de Arellano, Oficial del Negociado de 
Aduanas en esta Intendencia, vocal Secretario. 

Chinchilla. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. In 
tendente general, en el anterior decreto de esta fecha, 
8e anuncia la provisión mediante exámen de la plaza 
de intérprete de lengua china, nuevamente creada 
en la Aduana de Manila, con el sueldo anual de 
^00 pesos. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docu
mentadas en esta Intendencia dentro del término 
^ 8 días á contar desde la publicación de este anun
cio en la «Gaceta». 

A las instancias acompañarán necesariamente los 
^teresados su cédula personal ó su patente de ca
pitación, si fuesen chinos, y un certificado de buena 
€onducta expedido por la autoridad competente. 

Los . exámenes consistirán: 
1.° En redactar los candidatos un manifiesto 

Según ha participado á este Centro directivo el 
Administrador de Hacienda pública de Zambales, 

instalada en el pueblo de Santa Cruz, ha quedado 
establecida desde el dia 23 del mes próximo pasado 
en el de Iba cabecera de dicha provincia. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Intendente 
general, se anuncia al público para general cono
cimiento. 

Manila 4 de Diciembre de 1884.—Segundo Gon
zález Luna. 2 

objeto de recoger y contestar el pliego de califica
ción del reparo deducido en el exámen de la cuenta 
de. efefitós timbrados de dicha provincia, correspon
diente al quinto trimestre del presupuesto de 1883-84; 
en la inteligencia que de no. verificarlo dentro del es
presado plazo, se dará al espediente el trámite que 
corresponda, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Manila 5 de Diciembre de 1884.—El Secretario 
general, Luis Sagúes. 2. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección de atrasos de este Tribu
nal, se cita, llama y emplaza á D . Alfredo Gómez 
Zaragoza y D. Leopoldo Rodríguez de Rivera, Or
denador general de Pagos é Interventor que respec
tivamente fueron de estas Islas, sus apoderados ó 
herederos si hubiesen fallecido,.para que dentro del 

blicacion de este anuncio en - la «Gaceta de esta 
Capital», comparezcan en esta Secretaría general al 
objeto de recoger y contestar el pliego del reparo 
deducido en el exámen de la cuenta del Tesoro 
Central, correspondiente al mes de Diciembre de 
1874 presupuesto de 1874-75, en la inteligencia que 
de no verificarlo dentro del espresado plazo, se da rá 
al expediente el trámite que corresponda, parándo
les el perjuicio que haya lugar. 

Manila 4 de Diciembre de 1884.—El Secretario 
general, Luis Sagúes. 1. 

SERVICIO DE L A PLA.ZA 
PARA EL DIA 7 DB DICIEMBRE DK 1834. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 
El Comandante D. Antonio Gurdiel.—Imaginaria.—Otro 
D, Juan Golobardas.—Hospital y provisiones,—Artillería. 
—Sargento para el paseo de enfermos.—Núm. 4. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

D. Máximo Angulo y Aquino, natural de Molo 
distrito de Iloilo y residente en esta Capital, se 
servirá presentarse en el negociado de Instrucción 
pública de esta Dirección general, dentro del término 
de tres dias, contados desde esta fecha, para enterarle 
de un asunto que le interesa. 
- «Manila 5 de Diciembre de 1884.—El Sub-Director, 
R. de Vargas. 2 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección primera de este Tribu
nal, se cita llama y emplaza á D. Manuel Thomás 
Sainz, Administrador de Hacienda pública que fué 
en la provincia de Pangasinan, su apoderado ó he
rederos si hubiese fallecido, para que dentro del 
término de 30 dias, que se contarán desde la pu
blicación de este anuncio en la «Gaceta de esta 
Capital», comparezca en esta Secretar ía general, á 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 

Nota del precio límite aprobado por el Excmo. 
Sr. Capitán General de estas Islas en 3 del actual 
que ha de regir para .la .subasta del suministro 
de leña necesaria en la factoría de subsistencias 
de esta plaza y la de Cavite, para la elaboración 
del pan para el Ejército, la cual tendrá lugar el 
dia 13 de Diciembre actual en esta Intendencia 
Militar á las once de si* mañana . 

Pesos. Cént 
Por cada quintal métrico de leña 

de la mejor clase conocida en el mer
cado con el nombre de rajas de Mas-
bate, sesenta céntimos de peso siete oc
tavos » 60 7i8 

Manila 4 de Diciembre de 1884.—Pedro M. 
García. 

Nota del precio límite aprobado por el Excmo. 
Sr. Capitán General de este Archipiélago en el dia 
3 del actual y que ha de regir para la subasta del 
suministro de harina necesaria en las Administra
ciones de subsistencias militares de esta plaza y la 
de Cavite, para la elaboración del pan para el Ejér
cito, la cual tendrá lugar el dia 12 de Diciembre 
actual en esta Intendencia Militar, á las doce de su 
mañana . 

Pesos. Cént. 
Por cada quintal métrico de harina 

de 1.a clase que se suministre en am
bas plazas, nueve pesos diez y ocho 
céntimos. . . . . . . 9 18 

Manila 4 de Diciembre de 1884.—Pedro M . 
García. 
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E E G L A M E N T O 
PARA E L RÉGIMEN INTERIOR D E L A ADMINISTRACION G E N E R A L , ADMI

NISTRACIONES P R O V I N C I A L E S E S T A F E T A S Y CARTERÍAS-DE F I L I P I N A S . 

{Continuación). 

RELACION de las Administraciones principales y Sahalternas de 
la Is la de Luzon con espresion de las estafetas que dependerán 
de cada una, en el Ínterin con mejores datos, se introducen las 
modificaciones que tiendan al perfeccionamiento d d servicio. 

Provincias. 
Clase de 
Adminis
traciones. 

Administra
ciones. Estafetas. 

Manila. 

I Pasig, 
,T . . »S, Juan del Monte. 
Manqama. S_ Pedro Macati. 

[ Guadalupe. 

2.a Montalban. • Novaliches. . S. Mateo. 
'Teresa, Tay- Tanay. 

Morong. , 2.a Morong. 

Bulacan. 
Princi

pal. Bulacan. 

Princi
pal. 

Pampanga. . 

Bacolor. 

San Fer
nando. 

Tarlac. 

2 / 

Princi
pal. Tarlac. 

|tay, Angono. 
Binan gonan. Pil i l la. 

' P c r r l A n o Bosoboso, Caiata 
uaraona. . . Antipoio. 

^Baras. . . . Jalajala-
Malolos . . . Guiguinto. 
Sta. Isabel . Bigaa. 
Paombong . s - ^ i o " 6 Ma' 

jHagonoy . . S. Rafael. 
Calumpit . . Bocue. 

jPul i lan . . . SantapaAíad\-ía áe 
\Barasoain. . Marilao. 
Baliuag. . . Meycauayan. 

[Bustos . . . Obando, 
Angat. . . . Polo. 
Norzagaray. S. J. del Monte. 
Quingua. . . S. Ildefonso. 
Angeles, Betis, Florida-

blanca, Guagua, Lubao, 
Mabalacat, Magalang, 
Porac, Sta. Rita- -SPS-moan. 

'Macabebe, Apalit , S. Si
món, Méjico, Sta. Ana, 
S. Luis, Candaba, Ara-
yat, Sto. Tomas, Mina-
l in , San Miguel . 

.Camilin, Concepción, Vic
toria, Gerona, Lapaz, 
Capaz, Paniqui, Baña
ban, O' Donell, Sta. I g -
nacia. Moneada, Morlo
nes, Pura, Anao,- Mur
cia y S. Clemente. 

Llanahermosa-

Batan. , , Princi
pal. Balanga. 

Pilar . . 
I Orion . . 
I Abucay . 
Samar. . 

.Orani . . 

. Morón. 

. Bagac. 

. Mari veles. 

. Dmalupihan. 

. Corregidor. 

2a. 

Pangasinan. 

Zambales., , 

( Calasiao. . . Binalonan. 
Magaldan. . Urdaneta. 
Sta. Bárbara. Asingan. 
S Fabián. .S .Manue l . 

& r \Alava. . . . Villasis. 
/S . Jacinto. . Tayug. 
f Pozorubio. . S. Nicolás. 
\Mananag, Sta. María. 

Sual Bin-maley. 
S. Isidro . . S. Carlos. 

P™1CÍ- L i n g a y e n , ) 8 / 1 ^ - ' ' • M ^ s i q m . 
pal. & ̂  ^Aguilar . . . Bayambang. 

Mangatarem. Alcalá. 
Urbistondo. 

/Subic, Castillejos, S. A n -
i tonio, S. Marcelino, San 
f Narciso, S. Felipe, Ca-

Iba, . . . ) bangan, Botolan, Ma-
sinloc, Palauic. Sta. Cruz, 
Infanta y Candelaria. 

Princi
pal. 

2.a Bolinao. Í
Anda, Bani, Alaminos, 

Balincaguim, Dasol, San 
Isidro, Agno, Alós. 

Provincias. 
Clase de 
Adminis
traciones. 

Administra
ciones. Estafetas. 

Union. 

/ Naguilian. . Rosario. 
I Bauang . . . S. Juan. 

Princi- S. Fe rnán - jAr ingay . . . Bagnotan. 
pal. do. . .]Cava . . . . Namagpacan. 

Agoo . . . . Balaoan. 
Sto. Tomás 

o a 

/Tagudin. . 
i Sevilla. . . 

Canden. <Sta. Cruz . 
/Sta. Lucia. 
^Santiago. . 

Bangar. 

S. Estovan. 
Sta. María. 
Nueva Coveta. 

Caveria. 
Santa. 

p 

m 

V 
f> 
0¿ 

llocos Sur 

Princi
pal. 

Vigan . 

Caoayan. . .Sto. Domingo. 
iNarvacan. . Masingal. 
I Sta. Catalina. Lapo. 
(' S. Vicente. 
jBantay . . . Sinait. 
I S. Ildefonso. Salcedo. 

Cabugao. 

S. Nicolás. . Sarat. 

llocos Norte. 
Princi

pal. 
Laoag. 

Batag . . 
Paoay. . 
Badoc. . 
Solsona . 
Vintar. . 
.Bacarra. 

. Dingras. 
. Cauit. 
. Pidil ig. 
. Pasuquin. 
. Bangui. 
. Nagpartian. 

Benguet 

Lepante . 
Bontoc . 

Nueva Exija 

2.a Beuguet. 

2a t\ttf¿á 
2.a . . » 

i r i u c l -
pal. 

2.a 

iLa Trinidad. 
Galiano. 
Su Distrito. 
Idem. 

Gapan. . . . Sta. Rosa. 
Peñaranda. . S. Juan de Quimba 

Jauxi Rosales. 
S. Antonio . Cuyapo. 
Cabiao.. . . Zaragoza, m 
Aliaga, 

Cabana- jBongat)0n"" José, Lupao. 
tuan * 

S. Isidro. 

Nueva Ecija. 

. Santor. 
^Talabera. 

Umingan. 
S. Quintín. 

Nueva Vizcaya . 

Isabela 

2 a Carrang-
lan. , 

Princi- Bayon-
pal. bong. 

2.a Carig . 

Princi- llagan, 
pal. 

Pantabangan. 
Puucan. 

Í
Bambang. 
Dupax. 
Aritao. 

/ Solano. 
\Bagabag. 

\ G a m ú . . . . Angadanan. 
/Furao. . . . Caycayan. 
/ Ecbagüe. . . Calanucian. 

Cabagan. 
i Tumauini. 
Cavayan. 
Sta. María. 
Balasig. 

Enrile. . . . . Piat. 
Solana. . . Tabang. Princi- Tuguega- s 

pal. rao J 1 ^ - • • • luao-
' Pamplona. . Malaneg 

Cagayan, 2.a Alcalá. 

2.a Aparri-

Amulung. 
Nasipin. 
Gataran. 

L a l - l o . . . . Abulug. 
1 Camalaningan. S Juan. 
Buguey. . . Clavería. 

2<a Binango- ^ 

2.a 
nan, 

Baler. 
(Príncipe) Casiguran, Ca-

rignan. 

(Se continuará). 

Kl 
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AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
Secretaría. 

que se considere con derecho á un caballo 
l0 suelfo .̂n la vía pública ^que se halla depo-
^ en el Tribunal del arrabal de Sampaloc, se 

Rutará A reclamarlo en esta Secretaría, con los 
lientos que justifique su propiedad, dentro del 
de diez dias, contados desde la primera in-

|0I1 de este anuncio en la «Gaceta oficial», en 
¡¿licencia que de no hacerlo así, cae rá en eo-

J-c se venderá en pública subasta. 
qne de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 

leía en la mencionada «Gaceta» para que lie-' 
¿ conocimiento del interesado. 

L i lH 5 de Diciembre de 1884.—P. S., Gerardo 
ene 3 

meando el Ayuntamiento de esta Ciudad facili-
)a to ua de aguas potables para el interior de 
jucas, á todos los propietarios de las mismas que 
piten, sin reservarse el esclusivo derecho de 

el material necesario de tubería, grifos, coñ
ete, para dicha toma de agua; ha acordado 

¡gsion extraordinaria celebrada el día 2 del pre
fines, adiccionar una c láusula al artículo 7.° del 
lamento para el uso pürdico, gratuito y á do 
lio privado, mediante retribución, de las aguas 
canal de Garriedo, y como consecuencia de esta 
tm, hacer una pequeña reforma en el artículo 
del misino Reglamento, quedando redactados 
filos, en la forma siguiente: 
Irí, 7.° La toma de agua sea cualquiera la 
sia en que se haga, y la colocación y suministro 

T i tubería, llaves, grifos y piezas necesarias 
conducirla desde la tubería general hasta la 
de aforo, el contador ó los grifos en el sis-

fde caño libre, se harán por los empleados del 
Stamiento de la traída de aguas, satisfaciendo 
eresado su coste en todos los casos, según tarifa, 

íresto de las obras, las hará el interesado bajo 
^peccion de los dependientes del Ayuntamiento 

harán por estos abonando los interesados lo 
[importen. 

obstante lo establecido, los peticionarios po
jo facilitar todos ó parte de los materiales nece-
1)3 para el establecimiento de su concesión; de-
JÜO ser todoa, ^ . o ^ ^ ^ g y admitidos por el ta-
iero director de las ob ras, » 1 ' . J ^ r , ^ rvrvv 

[lanío en la cuenta del costo de la concesión, el 
de dichos materiales. 

;. 33. Los materiales que no fuesen facilita-
¡08 por los peticionarios y la mano de obra ne-
prias para el suministro del agua para el servicio 
piar, se abonarán con arreglo á tarifa que se 

fcrá tan pronto como se disponga de los efec-
que son necesarios y deben ser encargados á 

["'opa; pudiendo en el ínterin, establecerse las con-
8 que se pidieran, si hubiera materiales ha
los abonos de los mismos á precio de plaza 

P mano de obra según cuentas conespondientes 
hitadas por la Dirección facultativa de las obras, 
p quede orden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-
Ndente del Municipio se inserta en la «Gaceta 

¡al», para conocimiento de las personas á quie-
puedan interesar. 

Manila 4 de Diciembre de 1884.—P. S., Gerardo 
Ireoo. 5 

GOBIERNO CIVIL DE LA. PROVINCIA. DE MANILA. 
Secretaria. 

^ mártes 9 del actual á las diez en punto de 
mañana, se venderá en pública subasta un ca-

M e(i el patio de este Gobierno. 
0̂ í|ue de órden del Excmo. Sr. Gobernador se 

"^ciaen la «Gaceta», para general conocimiento, 
fkoüa 5 de Diciembre de 1884.—Polo de Ber-

CAPITANÍA. D E L PUERTO DE M A N I L A . 
Alándose depositada en esta Capitanía del Puerto 

I ? banca de madera de 8*29 metros de eslora, 
6?' id. de manga y 0^38 id . de puntal, la cual 
1} f i l ada en Bahía por el vapor remolcador «Ma-
I P^a» eil Q\ ¿ja ayer, se anuncia al público 
r1"* que se presenten á recogerla, los que se crean 
[J1 brecho á ella, exhibiendo para el efecto los 

^'«entos de propiedad; en la inteligencia que de 
Veníicarlo antes del término de treinta dias, con-

^ ,08 desde el de la fecha, se procederá con arreglo 
,0r que previenen las ordenanzas de matr ículas. 
Manila 4 de Diciembre de 1884.—Antonio Terry. 2 

MONTE DE PIED.D 
Y CAJA DE AHORROS DE IAÑILA. 

Dirección. 
Los resguardos talonarios de alhaja empeñadas núme- 1 

ros 12, 129, 12.140, 12.141 y 12.142ie la 3.a Serie, de fe- ' 30 
chas 7 de Octubre del presente año, [ expedidos á favor 
de Martin V. Domingo, vecino de Bulcan, con cédula per
sonal de 9.a clase núm. 27; de la iorortancia respectiva- 1 
mente de veinte, setenta y cinco, cieito setenta y sesenta 
pesos cada uno, se han extraviado sgun manifestación 
del mismo: lo que se hace público p.ra que en el caso 
de haberse negociado dichos documertos se presente el 
interesado en esta oficina á deducij su derecho en el 
término de nueve dias; en la inteligeicia que de no ha
cerlo en el referido plazo, se expedinn nuevas certifica
ciones á favor de aquel, ea equivaleicia de los primi
tivos resguardos talonarios, que quedarán desde luego 
sin ninijun valor ni efecto. 

Manila 3 de Diciembre de 1884.—Jernando Muñoz. 1 

Relación de las alhajas empeñadas m el mes de Octu
bre de 1883 que por no haber sido rescatadas ni haberse 
renovado su empeño, se venderán en pública subasta en 
la sala de Almonedas de este Estable3Ímiento por el tipo 
de sus respectivos avalúos, en los dks 10, 11 y 12 del 
presente mes desde las 10 á las 12 de la mañana, con 
inclusión de 5 lotes, cuya veuta han solicitado las respec
tivas interesadas, cuyas alhajas están todas de manifiesto 
desde esta fecha en las oficinas de esie Monte de Piedad, 
para que puedan ser vistas por las personas que de
seen interesarse en la subasta. 

Lotes. 

1 Un cairel con su llave, mosqueton y 
gancho de oro. T. núm. 6574. 

2 Un aderezo de oro con perlitas, compuesto 
de una peineta, un par de clavos, un par 
aretes, un alfiler, una sortija y otra id. de 
id. con un diamante mellado y siete dia-
mantitos. T. núm. 6597. 

3 Una plancha de oro con esmalte adorno 
de un crucifijo. T. núm. 6603. 

4 Dos peinetas de carey con oro, un par 
aretes de id. con doce perlitas y un rosa
rio de id. y asabache con su lazo y cruz 
de id. T. núm. 6606. 

5 Un rosario de oro á feligranado y perli
tas imitadas sin lazo ni cruz. T. núm. 6615. 

6 Una sortija de oro con un brillante soli
tario. T. núm. 6649. 

* litarlos. T. núirf BübGO" dos brillantes so-
8 Un par aretes de oro con doce perlas y una 

sortija de id. con tres id. T. núm. 6662. . 
9 Una sortija de oro con un diamante y 

chispitas de id. T. núm. 6663. 
10 Dos botones de oro con dos diamantes. 

T. núm. 6664. 
11 Tres botones de oro, dos de ellos con per-

litas. T. núm. 6670. 
12 Dos botones de tumbaga y un id . de dou-

blé. T. núm. 6688. 
13 Un par aretes de oro con perlas. T. nú

mero. 6689. 
14 Una sortija de oro esmaltado con brillan-

titos. T. núm. 6695. 
15 Una peineta de oro y carey con azabache, 

un guardapelo de id. con tres záfiras y tres 
perlitas y un par de criollas de id. T. nú
mero. 6722. 

16 Tres sortijas de oro, dos de ellos con un 
rubí y ocho brillantitos. T. núm. 6730. . 

17 Cuatro monedas de oro de 5 pesos, cua
tro id. de id. de 2 id. y cuatro id. de id. 
de un id. id. T. núm. 6739. 

18 Seis cucharas de plata desiguales. T. 
núm. 6772. 

19 Un alfiler de oro sin aguja con siete per
las y tres perlitas y dos botones de id. 
con dos perlas. T. núm. 6788. 

20 Un rosario de oro á feligranado y per-
litas imitadas con su lazo y cruz de id. 
T. núm. 9789. 

21 Una peineta de carey con oro y un par 
de criollas de id. T. núm. 6806. 

22 ü n rosario de oro y coral con su lazo y 
relicario de tumbaga. T. núm. 6808. 

23 Un relój de plata dorada nüm 32820. T. 
núm. 6835. 

24 Una sortija de oro rota con tres perlas. 
T. núm. 6861. . • 

25 Un anteojo de tumbaga con su cristal. 
T. núm. 6867. 

26 Un rosario de oro y avalorio con su lazo 
y relicario de plata. T. núm. 6868. 

27 Siete sortijas de oro, dos de ellas con 
dos perlas. T. núm. 6869. 

28 Un rosario de oro á feligranado con su 
lazo y cruz de id. T. núm. 6896. 

29 Un cairel con su guardapelo, llave y 
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mo^queton de oro. T. núm. 6904. 
Un alfiler de oro. T. núm. 6925. 
Un rosario pequeño de oro y avalorio 

y una sortija de oro con una perla. T. 
núim 6940. 

Una sortija de oro con cuatro brillantitos. 
T. núm. 6958. 

Una cadena con su lazo y cruz de oro. 
T. núm. 7017. 

Una sortija de oro con un diamantito. 
T. núm. 7025. 

Medio aderezo de oro y coral, rubís y per-
litas compuesto de un prendedor y un par 
de pendientes. T. núm. 7050. 

Un par aretes de oro con nácar y otro 
id. de tumbaga pequeño. T. núm. 7053. , 

Dos rosarios á feligranadas una de ellas 
con perlitas imitadas sin lazos ni relicarios. 
T. núm. 7064. 

Una sortija de oro con tres perlitas. T . 
núm. 7082. 

Una sortija de oro pequeña coa dos 
perlitas, un botón de id. con una piedra de 
color, un par aretes de tumbaga, una sortija 
de id. y un rosario de chirota con su lazo 
de tumbaga y cruz de camagon con ador
nos de id. T. núm. 7084. 

Dos sortijas de oro con un diamante y 
tres perlitas. T. núm. 7101. 

Cuatro pedazos de plata adornos de un 
crucifijo, un alfiler de oro con siete perlas 
y tres perlitas, una sortija de id. con siete 
perlitas y una orquilla de id. con cobre y 
pelo. T. núm. 7102. 

Un clavo de oro en forma de mariposa 
con una perla y una sortija de id. con ocho 
perlitas. T. núm. 7147. 

Una sortija de oro con un brillante con 
jardín. T. núm. 7151. 

Un par aretes de oro y pelo y un par 
id. de tumbaga. T. núm. 7167. 

Una hevilla de oro y un botón de id . 
con siete perlitas. T. núm. 7175. 

Tres sortijas de oro con tres brillantes, 
dos brillantitos y tres perlas. T. núm. 7223. 

Un par aretes de oro. T. núm. 7256. . 
Un par aretes de oro con turquesas imita-

tadas y cuatro botones de id. T núm. 7284. 
Una sortija de oro con tres perlas. T. 

núm. 7290. 
Un par aretes de oro con diez perlas y 

dos perlitas y una sortija de id. con tres 
perlas. T. núm. 7296. 
y I L í . - r p r aretes de oro con diez perlas 
con su lazo y relicario ue id. J ^ . V noral 

Una peineta de carey con oro descom
puesta, un par aretes de id. con topacio, 
un par de broqueles de id. con coral, una 
agujilla de tumbaga y una sortija de i d . 
T. núm. 7325. 

Un alfiler de oro con perlas y perlitas. 
un par de clavos de id. id., una sortija de 
id. y un rosario con su lazo y relicario de 
id. T. núm. 7328. 

Un par aretes de tumbaga pequeña, un 
par agujillas de oro, cobre y pelo y un ro
sario de oro con su lazo roto. T. número. 
7330. 

Una peineta de carey con oro T. núm. 
7350. 

Una peineta de oro con cinco perlas y 
perlitas y un par de broqueles de id. con 
catorce perlitas. T. núm. 7351. • 

Una sortija de oro con tres perlas. T. 
núm. 7360. . . • 

Un par de broqueles de oro con seis pie
dras de color, una cruz de id. rota con cinco 
piedras de id. un par aretes de id. un aro 
de id., una aguja de un alfiler y una pulsera 
de id. con níquel. T. núm. 7361. 

Una peineta de carey con oro y un par 
aretes de tumbaga. T. núm. 7367. 

Una sortija de oro con tres perlitas. T. 
núm. 7389. 

ü n par aretes de oro con seis perlas y 
doce perlitas cada uno. T. núm. 7394. 

Un alfiler de plata con una tablilla y 
diaman titos, una sortija de id. con una 
piedra imitada y dos id. con un topacio y 
perlitas. T. núm. 7406. 

Una sortija de oro con un diamante. T. 
núm. 7410. 

Un par aretes de oro sin piedra, dos sor
tijas de id. sin piedra, un pedacito de id. 
un diamante pequeño y dos diamantitos 
sueltos, una tablilla y cuatro chispitas de 
brillantes sueltos. T. núm. 7433. 

Un alfiler de plata con un brillante, 24 
brillantitos y dos diamantitos y tres boto
nes de oro cou tres brillantes. T. núm. 
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7434. 
Una sortija de oro con un coral. T. núm. 

7438. 
Un rosario con su lazo y relicario de oro. 

T. núm. 7449. 
Dos saltas de amas de oro á feligranado. 

T. núm. 7454. 
Una peineta de carey con oro, un par 

aretes de id. con diez perlas y seis perillas, 
una sortija de id. con un topacio y dos pa
res de criólas de id. pequeñas, una de 
ellas con seis perlitas. T. núm. 7456. 

Un rosario de oro de contar. T. núm. 
7466. 

Dos rosarios de oro y coral con sus la
zos de id. un relicario de id. y otro id. de 
tumbaga, un par aretes de oro y otro id. 
de tumbaga. T. núm. 7482. 

Una sortija de oro con tres brillantes de 
color. T. núm. 7483. 

Una peineta de carey con oro. T. núm. 
7485. 

Un alfiler de oro esmaltado con once 
brillantes pequeño. T. núm. 7508. 

Dos peinetas de carey con oro, un par 
aretes de id . y coral. T. núm. 7514. 

Una sortija de oro con siete perlitas. T. 
núm. 7515. 

Un par aretes de tumbaga y una sor
tija de id. T. núm. 7519. 

Un par aretes de oro con diez perlas. T . 
núm. 7541. 

Un par aretes de oro con 10 perlas y 
dos perlitas dos botones de id. con dos 
perlas y una sortija de id. con seis perli
tas. T. núm. 7546. 

Un alfiler de oro con once perlitas. T. 
núm. 7569. 

Un par aretes de oro con diez perlas y 
seis perlitas. T. núm. 7585. 

Un rosario con su lazo y cruz de oro. T. 
núm. 7588. 

Una peineta de oro con perlas peque
ñas y perlitas. T. núm. 7597. 

Tres botones de oro con tres perlas y una 
sortija de id. con tres id, T. núm, 7610. . 

UQ aderezo de oro y coral, compuesto 
de una peineta, un par de clavos, y un par 
de pendientes y un alfiler. T. núm. 7613. 

Dos cadenas con sus lazos, cruz y reli
cario de oro, un rosario de id. y ventu-
rina con su lazo y relicario de id. un par 
de clavos de id . con perlitas y un alfiler 
de plata con 9 brillantes. T. núm. 7614-

Una D p i n ^ * " 0 . ' ^ M - L . . 2 

Una peineta de carey con oro. un rosario 
de id. y coral con su lazo y relicario de 
id. y una sortija de id. con un brillante. 
T. núm. 7622. 

Un par de pendientes de oro con dos to
pacios. T. núm. 7624. 

Seis botones de oro. T. núm. 7626. . 
Una sortija de oro con un brillante con 

jardin. T. núm. 9795. 
Un pié de broquel de oro con un brillante 

solitario y un diamantito. T. núm. 9859. 123 
Un pié de broquel de oro con un brillante 

solitario y un diamantito. T. núm. 9860. , 123 
Dos peinetas de carey con oro v una sor

tija de tumbaga. T. núm. 13.554. . . 2 
Un guardapelo de oro esmaltado. T. 

núm. 15.422. o 
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Alejandro Aqiino, indio, de 15 id. , natural y 
vecino de i d . , di la cabecería núm. 2 1 , un id. , i d . 

Bernardo Basj, soltero, de 16 id. , i d . de idem, 
empadronado en la cabecería núm. 15, un id. , i d . 

(Javite 3 de üciembre de 1884.—J. Calvo. 

JUÜGADO DE ALBAY. 
Relación nomnal de los jugadores aprehendidos 

por la Guardia ¡Jivil del puesto de esta cabecera. 
Casero—Benio Caldas, indio, viudo, de 60 años 

de edad, natural y vecino de Ligao, 10 pesos de 
multa. 

Jugador.—Polcarpio Dinapiod, id . , soltero, de 32 
id. , id . de id . , 5 id . 

Id.—Anacleto Cenolla, id. , casado, de 25 id., id . 
de id. , 5 id . 

Albay 2 de Sdiembre de 1884.—Beneyto. 

Relación de os jugadores aprehendidos por la 
Guardia Civi l dd puesto de Ligao. 

Casero—Camlo Bromeo, indio, casado, de 42 
años de edad, natural de Tabaco y residente eu 
Ligao, 10 pesos de multa. 

Jugadores—Clndido Sarmiento, id., soltero, de 
16 id . de id . , mtural y vecino de id . , 5 id . 

Benedicto Bueio, id. , casado, de 25 id. de id. , i d . 
de id. , 5 id. 

Luis Bromeo, id., soltero, de 25 id . de id . , id. de 
id. , 5 id. 

Eusebio Bromeo, id . , id. , de 25 id . de id . , id. de 
Tabaco y residente en id . , 5 id . 

Catalino Samlo, id., de 26 id . de id . , id. , de Po-
langui, 5 id . 

Paulino Quinto, id . , soltero, de 27 id. de id . , 
natural y vecino de Ligao, 5 id . 

Abr i l 1.° de Setiembre de 1884.—Beneyto. 

ligencias y de no hacerlo así, le para rá lo8 
cios que en derecho haya lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 4 de Die 
de 1884. - Bernardo Fernandez. 

I 

Su 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia de esta provincia etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los chi

nos Lim-Tiangco y Tio Siengr.o, avecindados en'; Ba-
liuag, para que por el término de nueve dias, con
tados desde esta fecha, se presenten en este Juz
gado á declarar en las actuaciones por soborno, 
apercibidos que de no y e r i f t g ^ l ^ d l 0 qüe en dei-e-

- f í f t^rfutnere lugar. 
32 j Dado en la casa Real de Bulacan á 3 de Diciem

bre de 1884. - Vicente Pardo.—Por mandado de 
su Sría. , Vicente Enriquez. 3 

58 
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2 

32 
32 

20 60 

32 

32 
Manila 3 de Diciembre de 1884.—Dr. Manuef Mar-

sano, Consejero Secretario interino. 3 

ALCALDIA. MAYOR DE CAVÍTE. 
Relación nominal de los individuos aprehendidos 

por Ja Guardia Civil por jugar al billar el dia 23 
de Noviembre del presente año en el pueblo de 
Rosario, á horas de la una de la noche. 

Leocadio Morabe, indio, casado, de 30 años, de 
Rosario, con la cédula personal de novena clase 
como casero, dos pesos de multa, solvente. 

Isaac Reyes, id. , de 30 id., de id. , empadronado 
« n l a cabecería núm. 1, con id. id. de id . , como 
jugador, un id. , id . 

Pablo Abundo, de 18 id. , soltero, de id., i d . en la 
Administración de Hacienda pública, con id . id. de 
i d . y núm. 1886, un id., i d . 

Florentino Encarnación, indio, id . , de 25 id. de 
de id . , cuadrillero de dicho pueblo, un id . , i d . ' 

Vicenta Pngeda, mestizo sangley, de 18 id. , i d . 
id. , en la cabecería núm. 25, con cédula personal 

de novena clase, un id. , i d . 
Andrés Acapaño, de 21 id. , id . , de i d , empadro- ! 

nado en la cabecería núm. 20, con id. id . de id í 
« o el num. 82, un i d , id . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Antonio Bernabé, natural y vecino de Norzagaray, 
casado y de treinta años de edad, para que por el 
término de treinta dias, contados desde esta fecha, 
se presenten en este Juzgado ó en sus cárceles á con
testar á los cargos que le resultan en la causa nüm. 
5095 por hurto y falsificación de documentos, aper
cibido que si así lo hiciere se le oirá y administrará 
justicia y de lo contrario se sustanciará la cansa en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á 29 de No
viembre de 1884.—Vicente Pardo.—Por mandado 
de su Sría.—Vicente Enriquez. 2 

Don Eduardo Rodríguez Morini, Alcalde mayor Juez 
de primera instancia del Juzgado de Iloilo, que 
actúa con testigos acompañados por hallarse en
fermo el Escribano. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al chino 

Tan-Ciocum, para que por el término de nueve dias 
se presente en este Juzgado para una diligencia 
personal de justicia en una carta orden de S. E 
el Superior Tribuna!, en el entendido que dé no 
hacerlo, se le pa ra r án los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en la Cabecera de Iloilo á 21 de Diciembre 
de 1884.—Eduardo Rodríguez.—Por mandado de 
su S r í a , Cándido Galor Siratori.—-Buenaventura 
Fobres. ' ^ 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este 
Juzgado del distrito de Binondo, recaída en las di
ligencias criminales que se instruyen contra Alfonso 
Couisia por estafa: se cita y llama al testigo ausente 
Pedro de los Santos, para que dentro del término 
de nueve dias, contados desde esta fecha, se pre
sente en este Juzgado para declarar ea dichas di-

Por providencia del Sr. Alcalde mayor J 
distrito de Quiapo, recaída en la causa núm. 47] 
se sigue en este Juzgado por lesiones: se cita, 
y emplaza á la testigo Tranquilina de la Cru?.', 
del arrabal de Sampaloc, para que por el té 
de nueve dias, contados desde la fecha en q] 
rezca el presente anuncio en la «Gaceta» j 
Capital, se presente en dicho Juzgado para del 
en la mencionada causa. 

Quiapo y Escr ibanía de mi cargo 3 de Dicj 
de 1884—Pedro de León. 

Don Estanislao Chavés y Fernandez Villa. | 
mayor de Pangasinan, de cuyo actual eje 
el presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 1) 

gel Momerrat, Mariano Rivera y Feliciano pJ 
vecinos del arrabal de Sta. Cruz de Manila 
que en el término de nueve dias, desde laj 
publicación del presente en la «Gaceta de Alai 
se presenten en este Juzgado k prestar declai 
en la causa núm. 8096 por robo, apera; 
que de no verificarlo, le pa ra rán los peij 
consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 11 c 
viembre de 1884.—Estanislao Cháves.—Por 
dado de su S r í a , Pablo Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ctí 
Suarez, natural de Binmaley vecino de Villasii 
bos de esta provincia, soltero, mayor de edai 
oficio labrador, para que dentro de nueve 
desde la última publicación del presente 
«Gaceta de Manila», se presente en este | 
á prestar declaración en la causa núm. 8090 
cibido que de no verificarlo, le pararán los peí 
consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 10 1 
viembre de 1884.—Estanislao C h á v e s . - P e í 
dado de su S r í a , Pablo Santos. 

Don José Miranda y Zamora, Alférez á s la 
compañía del Regimiento de « A n t e n a h 

J L , ^ v . ^ nauni ue la sumaria instruida c 
el soldado de la segunda compañía del n 
Regimiento Simplicio Bainto, acusado del 
de primera deserción. 
Habiéndose ausentado de la plaza de Mani 

soldado Simplicio Bainto, natural de Cale 
provincia de Manila, á quien por el delil 
primera deserción, instruyo sumaria; y usando 
facultades que para estos casos me concedeo 
Reales Ordenanzas de S. M , por el presente 
llamo y emplazo por tercer edicto á dicho so 
señalándole la casa habitación del Sr. Apodi 
del cuerpo ó el Almacén del mismo en la plazí| 
Manila, donde debe presentarse en el ténnino 
diez dias, á contar desde la publicación del pre*} 
edicto, á dar sus descargos; y en caso 
presentarse en el plazo señalado, se le seguid 
causa, sentenciándosele en rebeldía. 

Cottabato l . o de Noviembre de 1884.—El 8 
José Miranda.—Gonzalo Palomero. 

COMISION FISCAL. 
Don Alvaro Barón, Teniente de Navio de pri19 

clase de la Armada, 2.° Comandante de M 
y Juez fiscal de la sumaria núm. 700 contra ^ 
nocidos por homicidio. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á ^ 

individuos desconocidos que en la mañana ^ 
de Abr i l del presente año, se hallaban embar 
en dos bancas en las aguas del sitio de Baii 
malapad del pueblo de Sexmoan provincia | 
Pampanga, asaltándose las bancas que iban Ci' 
Lacsima, Basilio Meló, Nicolás Galang y 
Galang, del que resultó la muerte del primero, P 
que en el término de treinta dias, á partir desd6 
fecha de la publicación en la «Gaceta oficia^ 
esta capital, comparezcan en esta fiscalía Caplf 
del Puerto de Manila á responder á los carg^ 
contra ellos resultan en la referida sumaria, 
no hacerlo, les pa r a r á el perjuicio que en der 
hubiere lugar. 

Manila 4 de Diciembre de 1884.—Alvaro 
—Julio Domínguez. 

I i r f n r t í i Á v 'gos del Pa'S calle de Anda núm. 

ta»1 


